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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Si

SE PUBLICA TÓDOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECíOS . DE SUSCRIPCION.

Por un mes 
Trimestré. .

. 2 pesetas.
. 6 ‘ id.—

Número suelto, 2 S^^’^timos.
Los anuncios; se insertarán al 

precio de 2.5 yéntimos por línea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, C<*narias y 
! territorios de Africa sujetos^ á la legislación península^, ;á los veinte, 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción ,^de la ley en la Gaceta.
' (Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLÉTiÑ, dispondrán que sé deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbréj dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

................. ■- '■"-■"■ '‘IJ'I M'*"' ''" . '■"" , .1.1 .-

pAnTE oiPioíXn

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. eí Rey (Q. D. G.),qué salió en la noche de ayer con dirección ’ 

á Melilla, continúa sin novedad en su importante"salud,
S. M. la Reina Dona ídaría Cristina y Augnsta Real Fámilíá 

continúan disfrutando de igual beneficio.
(Goceía deÍ2 de Mayo dé 1904.)

García Gómez, Guillermo. 
Rodríguez Perez, Esteban 
Martin Sánchez, Agapito. 
Campos Chaves, Romualda 
Rodríguez García, Rito. .

Tarifas.^. , 
Rodrigz. Espinilla, Facundo

PUNTO DBL SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Eíoeleu- 
císima Diputaoion provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

S. Julián. . 
Derecha. , 
Ídem. . . 
Ortices. 
Almirante.

Nueva.. .

UW DE BfflOA DE LA PW DE AAILADDLID.
' CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Ayuntamiento de Gastroból.

OONTINUAOION DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS^DE ESTA PROVIÑGIA

Apellidos y nombres 
de los coritrib-ayentes.

Calle y número 
dé sú easa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú ofleio , 

por que contribuyen.

: Cuota 
para el 
Tesoro.
pesetas.

Tarifa 4 f.—Clase 71“ 
Gil del Rey, Tomás. . . Mayor.; . . . Abaeeríi al por menor de aceite y

.20 'Profesiones del orden civ^il. vinagfel . .■ • • •
Alonso Labrador, Saturnino Palomares. Ministrante..................

Artes y oficios.
Domingz. Maestro, Aniceto Nueva../ ■. . . Gárreteró. . . . . 14
Fernandez Melgar, Daniel Idem. . . . . Herrero.. ... . 14

Ay untamiento de Castromembibre.

De Valderas Marqués.. .
Tarifa 4."^. . ,

Garnacho del Río, German 
Romo Campos, Segundo.. 
€abaliero;Caballero, Eugenio

Artes y oficios.
Campos Cea, Santiago. - .
Cocho Fernandez,'Ignacio^ 

| Martínez Espinilla, Franó."
Juárez Vafieoíllo, Sebastian 
Cocho Fernandez, Eladio. 
Ponca Perez, Hilario. . . 
Carranza. Perez,’Lucio. , 
García Cebrián, Saturip. . 
Gonzaíz. Rófirigz.,,Mariano 

j Muñoz Éspiuilla,’Gregorio 
1 Espinilla Carro,? Jobv . i 
¡ Herranz Vaquero,. Miguel 
1 Herranz Vaquero, Rafael. 
¡ Merino Gonzalez,PrUdéneio 
j. Tarifa 5."—Patentes.- ’

A’alentinYanez, Remigiq..

Espina.. .

Derecha. .
Fuente. .
Nueva..

Oid.; . .
Derecha. . 
Ventanas.. 
San Pedro. 
San. Julián, 
Derecha. . 
San Julián;. 
Ortices.
Santiago; . 
Arriba.. . 
Derecha. . 
Arriba.. .
S. Julian. . 
Plaza. .

S<xn J ulián.

Abacería., SQ
Id.. • 20
id. 2Ô
Id. , 20

. Id, , 20

Molinos de represa cen nna sola, pie
dra que niuelp cl 1.“ 6 mweiij, 

'd B.® tres, . -20
13

Médico Cirujano. .. ^ .60
Practicante...'.. . '14
Veterinario.. . , , 32

Carpintero. . . , ■,. '14
.Carretero. . .. , . . 14
Herrero. . ... 14

Id 14
Carretero..................... 14
Tablajero..................... 14
Horno de pan. . v . ■14

Id, Y : ■.■.14
Id. 14

. Jd. . 14
Zapatero.. . . ; . 14

Id. ■ , 14
■ Id.- - ■ 14

Id. 14

jíoriio de cocer pan con retribución. 6

Ayuntamiento de Castronuevo

Tarifa T^.—Clase 11. ■ 
Gálvo Torres- León.. • . ' 
Miguel Tranque, Inocencio

_ Clase Ifi^.f, 
VelascAVáldés, Francisco' 

Tarifai 3^ ' ' - - 
Zapatero Liamus, Felipe;;.

Mayor..
Gamazo

Aírabál

Idem

Despoblado, . .

Idem,. . 1 .

Tienda de abacería
-Id. ‘

20
20

’ Tarifa 4."^ !
Tempranodela Fuente, JosélPalaoio. . • .¡Herrero. . .

Ayuntamiento de Gastromonte.
' 14'

Tarifa 1.^.—Clase 9.^. 
Ortiz Amigo, Mariano . .
Herrero Rodrigz, Tiburcio 
Herrero Rodríguez, Niceto
Espinilla Perez, Norberto 
Martin Espi cilla, Ildefonso

Union.. .
S. Pedro. . 
Almirante. 
Plaza. . .

^«X V.XX -----------------POZO. ,

QhavesCampos,Baldomero! Derecha.

, . Tienda de vinos al por menor.. 
Id.

. . Id.

. . Mesonero.. . . . .
, , Abacería..

Id.

30
30
30
20
20
20

Tarifa 4.‘^.—^Profesiones dél 
orden civil. ..

AlonsoMartinez, Gregorio 
tantal'ápiedraGregoridDárío 
Garcia Lajo, Ildefonso. .

Artes y. oficios, :, 
Benito Rodríguez, Eusebio 
Lopez Benavides, Eduardo 
Bajón Lopez, Regino. . 
Rodríguez Pablos,; Abdou. 
Palenzuela Ortega, Pedro.

Mayor.................
Alfonso XIII. .
Gamazo.. . .

Alta. .
Jai diñes. 
Gamazo. 
Arrabal. 
Mayor..

Tablájhró; . 1

Fábrica de liarinas, dos piedras ] 
motor de agua. . . . . .

Molino à maguila, dos piedras’ -’que 
muelen más do seisíáeses.., -x

Farmacéutico. . . 
Médico-Cirujano. . 
Veterinario. . . .

Constructor de carros. 
• Id.

Herrero.. . .
Panadero.. . . • 

■ ' ' Id.

p-16

•480

■ 50
50
32

14
14
14
14
14
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310 3 de May

Ayuntamiento de Castroponce.
Tarifa 1^-—Clase 12.\

Carrillo Tejo, José.. . . Mayor.................. Tienda de vinos y aguardientes al
por menor. . . . • . ■ 30

Hallado Romon, Agapito.. Plaza. . . . . Id. 30
Carrillo Cembranos,Benito Alegría. . . - 30

Clase 11.
PascnálPerra,Adriano (Viudá de) Corredera. . . Posadero... ... 20
Pascual Lopez, Jacoba. . Santa María.. Abacería..... . 20

Clase 12.
Roman Fernandez,Dionisio Vista Alegro.. . Tablajero. . . . . 16
Perez Estrada, Gumersindo Alegría. . . . Id. IG

Tarifa 2.‘'
Santiago Cembranos, Estanislao.. . Malcocinado.. . Arrendatario do consumos por 2.160

Clase pesetas 6 céntimos. . 13^68''
Lopez Benavides, Cipriano Plaza.................... Constructor de carros 14
Romon Gómez, Felipe.. Mayor.. . . . Panadero por temporada.. . . 14
Negral Martínez, Hilario.. Idem. . . . Zapatero.. . . . . 14
Del Rio Pascual, Toribio. . Alegría. . . . ............. Id. 14
CuadriUeroEomon, Ciriaco Idem. . . . . Herrero. . . . . , 14
Fernandez Martin, Miguel La Fuente. , . Id. 14

Tarifa 4.^t
Veger Diaz, D. Gregorio. . Malcocinado.. . Médico. 44

Ayuntamiento de Castroverde de Cerrato.
Tarifai.^.—Clase 4.^bis. \

(Se continuará.) „

García Alvarez, Lucas. 
dasep.''.

Mayor.................. Tejidos de algodón y pañolería. 114

Alonso Aléjo-s, Telesforo./. Mayor.. . . . Tablajero...................... 32
32Paredes Ruiz, Emilio. . . Idem., . . . , Id.

Clase Ó.^^ bis.
Paredes de la Fuen te, Ulpiano. Ancha.................. Jenta de vino al por menor. , . 30

■ - Clas& 11.^
20Cabezón Martín, Domingo Mayor.................. Abacería.......................

laldiviesúEscudero, Ruperto Idem.. . . . Id. 20
Tarifa 4“—Profésiones 

; del orden civil.'
Vallejo de Torre, Julio. . Ancha.. . . . Veterinario.. . . . 32
Clase 4.^.—Artes y oficios.
Otero del Val, Deogracias Alta Albañil.. . . 34

aase7^
Alonso Francisco, Silvio;-. Ancha.................. Carretero...................... 14
AsensioiEscudero, Pío. . Puente. . . . Id. 14
Gonlz. Bombin. Guillermo Ermita. . . . Herrero. .... . .14
Gonzalez, Victoriaiío. . . Ancha.. . • . Panadero. ’ . .. . 14
Rua de los Santos, Hilario Mayor.................. Zapatero.. ... . 14
Simón Rua, Juan. . . . Villa Antigua. . Id; 14
Tarifa o.^ ó de patentes. 

Merino Alba, Gaspar. . . Mayor.. , . ; Médico-Girujáno. . . 20
Vázquez, Juart. . . . Idem.. . . . Venta de pescados frescos y salados 13

o de 1904
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Extracto de los acuerdos que 
dicha Corpofacion municipal 
ha tomado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes 
de Marzo de 1904.

Sesión del día 4.

Presidericia del Sr. Alcalde don 
Pedro Vaquero Concellón.

Acordó la Corporación quedar 
enterada del resumen del Presu
puesto de la Exorna. Diputación 
provincial inserto en el Boletín 
OFICIAL del 27 de Febrero y que 
se insista en el recurso entablado 
fundándoseen los mismos motivos.

Se acordó pasar á la Comisión 
correspondiente para su estudio 
y que proponga lo que crea cou- 
venionte la liquidación practicada 

pór la Intervención de Hacienda 
para dictaminar las diferencias 
entre el 16 por 100 dqr recargo 
municipal sobre la contribúcion 
territorial y las atenciones': do 
primera enseñanza. ' Í

Se acordó autorizar al Sr.. Al
calde para que nombre el Letrado 
que ha de bastantear los poderes 
que sé presenten en las subastas.

Se acordó conceder á propuesta i 
de la Comisión de Obras las si- ! 
guientes licencias:

Para construir Una alcantarilla 
para la casa núm. 1 de la calle 
de la Galera Vieja con carácter 
precario.

Para construir una casa en el 
Paseo de Zorrilla núm. 54

Para reparar unas tapias de 
cerramien-to de huerta en la calle 
de la Pólvora núm. 13, previa 
rectificación de línea.

Para construir una casa en las 
calles de Gamazo y Muro, ángulo 
próximo al Campo Grande-.

Para construir una alcantarilla 
al servicio de la casa núm. 2de 
la calle de Pí y Margall con ca
rácter precario.

Para construir una alcantarilla 
de servicio en la casa núm. 17 de 
la calle de .Jardines con carácter- 
precario.

Para abrir una puerta y dos 
ventanas en la tapia do la callo 
de Muro inmediata á la casa nú
mero 1 da la calle de la Estación, 
elevando un metro dicha pared, 
y construir una alcantarilla en 
la casa mencionada con carácter 
precario.

Para construir un piso princi
pal en la casa núm. 56 de la calle 
de Santa Clara.

Se acordó requerir personal
mente al poseedor de la casa nú 
mero 24 de la calle de Doña Ma
ría Molina para que dentro del 
plazo que la Alcaldía señale, deje 
el terreno da que se ha inlrusado 
á la libro disposición de la Cor
poración,

Se acordó satisfacer el importe 
de un he de haber prehóntado 'por 
drogas suministradas al Labora 
torio municipal.. ■

Se acordó aprobar la resolución 
tomada por la Contaduría muni
cipal respecto al aprevechamiento 
forestal para 1905.

So acordó quede en Secretaría 
hasta la sesión próxima para exa
men de los señores Regidores el 
balance de las operaciones d.e 
contabilid0 efectuadas durante 
el pasado mes de Fóbrefó. '

Se acordó prestar aprobación á 
una nota de gastos hechos en las 
obras públicas que se ejecutan por 
administración.

Se acordó la devolución de un 
depósito.

Se acordó pagar un he do haber 
presentado por construcción de 
una fuente. ’

Acordó la Corporación quedar 
enterada y autorizar al Sr. Alcal
de para que designe una Comi- 
sion que en 
asista al acto 
memoria de 
tólica.

Se acordó 

nombre de aquella 
de home naje á la 

Doíla Isabel la Ca-

aceptar el nombra-
i miento de Escribiente hecho por 
! el Depositario municipal para su. 

oficina.
’ Se acordó la concesión de una 

paga de toca.
Se acordó pasar de nuevo á la 

Comisión de Policía el proyecto 
do bases para el arriendo del ser
vicio de limpieza de calles y po
zos negros de esta Ciudad oyendo 
la Comisión à los señores Regido-

res por un tiempo que se señale» 
las enmiendas que propongan.

Se acordó la concesión de un 
empadronamiento.

Se acordó felicitar al Sr. Minis
tro de Hacienda pór un proyecto 
de Ley que rebaja con carácter 
transitorio los derechos arancela
rios aduaneros que gravan á los 
trigos y sus harinas.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Sesión del día H .

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Pedro Vaquero Concellón.

Se acordó 1.® Condonar los de
rechos de licencia en toda clase 
de obras durante este mes, siem
pre que so principien dentro del 
mismo. 2 ® Autorizar al Sr. Al
calde para que, con cargo á la 
partida de imprevistos y calami- 
dadesdel presu puerto en ejercicio, 
pague los cuatro céntimos que 
resultan de diferencia entre el 
precio á que se adquirió el kilo 
de pan y en el que se vendió al 
público, así como para los gastos 
y donativos que en lo sucesivo 
hubiese que haceT á las clases 
necesitadas de carácter urgente y 
ocasionados por razón de las cir
cunstancias; y 3,“ Autorizarle 
para que lleve la representación 
del Ayuntamiento en la reunion 
de propietarios que se celebrará 
mañana.

Acordó la Corporación queda,r 
enterada de nna comunicación 

‘ deFSr. Presidente de lá'Comision 
provincial relacionada con el pro
yecto de apertura de una vid. pú
blica á través de los terrenos del 
antiguo Manicomio provincial.

S,e acordó conueder licencia 
para demoler la casa núm. 15 de 
la calla de Francos'' y construc
ción de una nueva previo señala
miento dé línea.

Se acordó conceder licencia pa
ra transformar en puertas dos 
ventanas y en ventana una puer
ta del accesorio que á la calle de 
Mendizabal núm. 2 tiene la de la 
Constitución núm. 8.

Se acordó señalamiento de línea 
para la casa núin. 12 de la calle 
de Santander.

Se acordó conforme con lo pro
puesto por el Sr. Arquitecto mu
nicipal referente á la linea solici
tada para construir una casa en 
el solar núm. L5 de la calle de 
Francos. .

Se acordó conceder á los dueños 
de los solares que siguen con va
llas de madera á pesar de haber 
transcurrido los seis meses que
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sôïialan las Ordenanzas, un plazo 
que la Alcaldía determine para 
que dentro de él verifiquen el 
cerramiento de los mismos con 
pared de fábrica, previniéndoles, 
que de no hacerlo, se cnmplirá 
lo dispuesto en el art. 382 de 
aquellas.

Se acordó que la Comisión de 
Obras forme un proyecto para 
hacer las obras de reparación ne
cesarias en los edídcios propiedad 
del Ayuntamiento, entre ellos el 
de los Mostenses y le traiga á 
conocimiento de la Corporación.

Se acordó aprobar el acta de 
señalamiento de línea para la’ 
construcción de la casa núm. 19 
de la calle nueva de la Estación. '

Se acordó dar la trámitacion 
correspondiente al baládce de 
operaciones de contabilidad reali
zadas durante el pasado mes de 
Febrero.

Se acordó prestar aprobación al 
balance de movimiento dé fondos 
del Hospital de Esgueva corres
pondiente ál mes de Febrero pró
ximo pasado.

Se acordó lá concesión en pro
piedad de la sepultura num. 36 
dé 3.^ clase del cuadro 27 del 
Cementerio Católico^

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde pague cierta cantidad a los 
individuos que por orden superior 
procedieron á practicar reconoci
mientos en el río Pisuerga con el 
fin dé buscar los cadáveres do don 
Teodosio Infante y tres indivi-' 
dúos más que perecieron ahoga
dos en dicho río.

Se acordó que en lo sucesivo se 
reduzca el tipo de 39 kilógramos 
de leche como producción mon- 
sual en CiLdaLvaca; ál de 38 kilo
gramos 250 gramos, el cual se 
ajusta exactamente á la cantidad 
de 2 pesetas convenidas y esti
puladas con el arrendatario de 
consumos y demás, que indica la 
Comisión del ramo en el dicta
men que ha emitido.

Se acordó el pago de un he do 
haber presentado por harina y 
salvado con destino al Parque.

Con lo que se dió por , termina
da la sesión.

Sesio7i del día 18.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Pedro Vaquero Concellón.

Se acordó aprobar lo hecho por 
el Sr. Alcalde respecto á la crisis 
obrera.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de una carta de gratitud 
por un acuerdo tomadoconmotivo

del fallecimiento de un señor ex- ! 
Concejal. . j

Se acordó sea firmada por el ! 
Sr. Alcalde en nombre de la Cor
poración y apoyar por los, medios 
de que dispone la resolución,pron
ta y favorable de una instancia 
que: remite la Comisión provin
cial, elevada al Exorno. Sr. Pre
sidente del C(Onsejo de. Ministros 
en súplica de que se conceda, á la 
Escuela de Artes é Industrias de 
esta Capital el edificio que antes 
se destinaba á Instituto.

Acordó la Corporación quedar 
enterada -de una comunicación 

! del Sr. Ingeniero de Montes, in- 
j dicando que la Inspección gene- 
1 rál se ha servido declarar cadu- 
■ cado el aprovechamiento ’del fru

to de pino piñonero de los Montes 
de Antequera y Esparragal, par- 
tenecienteSáeste Ayuntamiento, 

1 y que sea respetado dicho fruto, 
para que, diseminado oportuna
mente, favorecer con ello la repo- 

. blacíón natural.
i A propuesta de la Comisión de 
i Obras y Arquitecto Municipal, se 
¡ coneedieron las siguientes ii- 
i cencías:
i Para construir previo señala- 
; miento de línea, unas tapias de 

cerramiento en una finca situada 
entre la senda de li)s Pajarillos, 
Martinete y carretera de Villa
báñez.

i Para transformaren puerta una 
ventana en la casa núm. 6 de la 

; calle idel Peso:, abrir un nuevo 
¡ hueco de puerta en la. fachada y^ 
j transformar en ventana una 

puerta de la, misma casa en la 
vuelta de la del Caballo de Troya. 

¡ Para construir una casa en el 
: paseo de Zorrilla, ángulo á la ca- 
i He que. va al llamado Puente 
i Colgante.
i Para la construcción de una 
’ alcantarilla para servicio de la 
{ casa núm. 1. de la plazuela de 
1 Santa Brígida.

Para una. alcantarilla de servi- 
i cio en la casa núm. 31 de la calle
1 de Pi y Margall.

Para construir una acometida á 
la alcantarilla, que sirva á la casa 
núm. 9 de la mi^ma calle, enten- 
dióndose .que estas concesiones- 
son con carácter precario.
. Se acordó conceder licencia 
para cerrar con cadenas la sepul
tura núm. 28, de 2 ®' clase del 
cuadro 13 del Cementerio Ca
tólico.

Se acordóconcederautorizacion 
para construir una sepultura en 
un terreno adquirido eh el Ce
menterio Católico,

Se acordó dar la tramitación 
correspondiente al extracto de 
acuerdos tomados por la Corpora
ción durante el mes de Febrero 
último.

Se acordó pagar una factura 
del consumo de gas del alumbra
do público y dependencias muni
cipales durante el pasado mes de 
Febrero.

Se acordó pagar otra factura 
dei, impuesto del lO por 100 sobre 
el alumbrado público de gas con
sumido, durante el mes de Fe
brero último.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía para que proponga 
una comunicación do la Conta
duría Municipal, respecto al pago 
do cantidades por el gasto del 
alu,mbrado público.

Se acordó aprobar el acta do 
subasta celebrada para la adqui
sición de cebada con destino á la 
manutención del ganado del Par
que de Policía.

So acordó el pago de un he de 
haber por tres columnas de farola 
con destino á las fuentes del 
Atrio de Santiago, Val y Santa 
Clara.

Se acordó aprobar un acta de 
señalamiento de línea para la 
construcción de una tapia en una 
huerta adyacente á la casa nú
mero 13 de la calle de la Pólvora.

Se acordó aprobar otro acta de 
señalamiento de línea, para cons
truir una casa en la calle de 
Francos núm. 15 agregada^ al 
Convento de la Enseñanza.

Se acordó aprobar el acta de rec
tificación de la superficie do una 
parcela adquirida del Ayunta
miento en el ángulo que forman 
la calle de Sandoval y la nueva 
sin nombre entre la Rinconada y 
el Mercado del Val.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras, para que proponga, un 
proyecto do tendedero para ropa 
en el Hospital de Esgueva.

Se acordó aprobar el inventario 
y tasación de efectos procedentes 
de derribos que no resultan apro
vechables para las obras munici
pales; y que resultando inútiles 
para el servicio de la Corporación 
se vendan en la forma acostum
brada.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras para que proponga, el 
proyecto de reparación de las fa
chadas exteriores del edificio de 
los Mostenses.

Se acordó la concesión de un 
empadronamiento.

Se acordó pasar á la Comisión 
correspondiente, para que la ten

ga en cuenta al hacer el proyecto 
de inversión de los fondos por la 
suscripción iniciada para dar ocu
pación á los obreros que se en
cuentran sin trabajo, una propo
sición presentada en que se indi
can varias obras en las que pu
dieran aprovechárse los recursos 
de dicha suscripción.

Se acordó pasar á estudió de la 
Comisión correspondiente otra 
proposición en la que se indica 
que á fin de atender, hasta donde 
sea posible, á la clase obrera, y 
sin abandonar el proyecto relati
vo á la supresión del impuesto de 
consumos, se proceda á la forma
ción de un padrón de los obreros 
que queden sin trabajo, durante 
el invierno., y se constituyan 
Juntas parroquiales y una supe
rior, que procuren, por todos los 
medios, el abaratamiento de los 
artículos de primera necesidad y 
obtener el mayor número de fon
dos. con destino á la clase obrera.

Con lo que se dió’ por termina
da la sesión.

Sesión del 23.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Pedro Vaquero Concellón.

Se acordó á propuesta'de la Co
misión de Obras conceder las si
guientes licencias.

Para recalzar con dos hiladas 
de piedra la fachada de la casa 
núm. 3 de la calle de las Monjas 
en los términos que propone la 
Comisión.

para construir una verja de 
hierro con zócalo de piedra, ce
rrando el ingreso del Convento 
de las Huelgas Reales, desde el 
ángulo que forma la tapia por la 
calle de Templarios hasta la" casa 
del Capellán de dicho Convento.

Para construir sobre la parcela 
que haya que agregar á la calle 
de los Baños.

Para revocar la fachada de la 
casa núm. 5 dé la calle del Em- 
peciíiado y abrir dos huecos de 
puerta en la tapia inmediata.

Se acordó practicar la medición 
de parcelas que se han quedado 
para ensanche de la vía pública 
en la calle de Gamazo, toda vez 
que se han presentado títulos de 
propiedad.

Seacordóconceder autorización 
al Sr. Director del Tranvía de 
esta Capital, para extender una 
segunda línea desde la plaza de 
Zorrilla hasta la explanada de 
la de Toros.

Se acordó aprobar el acta de 
alineación de la casa núm. 12 de 
la calle de Santander y aceptar
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la solución propuesta por los pe
ritos respecto á un retallo ó án
gulo entrante con laeasa núm .14.

Se acordó pase á la Comisión 
de Obras para que proponga, un 
acta de alineación verificada en 
un solar situado en la calle de 
Labradores, hoy Ruiz Zorrilla.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de una Real orden nom
brando un Profesor interino de la 
Escuela de Artes é Industrias de 
esta Ciudad.

Acordó la Corporación quedar 
enterada del nombramiento de 
dos Profesores para la Escuela de 
Comercio.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Sesioii del día 30. 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Pedro Vaquero Concellón.

.Se acordó entregar como se 
efectuó en el año próximo pasado 
la misma cantidad á los reclutas 
que han de jurar las banderas.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado de una Real orden 
disponiendo S3 haga saber á las 
Corporaciones municipales la ne
cesidad de no variar los nombres 
de las calles, más que en casos 
verdaderamente justificados.

Se acordó prorrogar hasta el 
15 de Abril próximo el plazo para 
dar principio á las obras, cuya 
licencia haya sido concedida has
ta el día de hoy.

A propuesta de la Comisión de 
Obras y Arquitecto municipal, 
se concedieron las siguientes li
cencias:

Para construir acometidas á la 
alcantarilla desde las casas nú
meros 4 y 6 de la calle de la Pe
nitencia con carácter precario.

Para construir una casa en la 
calle de Colmenares.

Para demoler la casa núm. 44 
de la calle de Santiago y cons
truir de nuevo en el solar, agre
gando la edificación á la casa nú- 
mero 42,

Para ampliar la casa núm. 90 
del Paseo de Zorrilla.

Para construir dos casas en el 
barrio de Vegafría, debiendo pa
sar este expedienta á la Jefatura 
de Obras públicas para que por el 
Sr. Ingeniero se informe sobre 
las obras que se han de ejecutar.

Para construir una casa en la 
calle de Pí y Margall ángulo á la 
cb Acibelas, bajo la condición de 
que sean rectificadas Ias líneas

por arabas calles y se dé á la 
planta baja una altura de 3 me
tros 80 centímetros.

Para ejecutar varias reformas 
en la casa núm. 32 de la calle de 
Arribas, en la forma que en su 
dictamen propone la Comisión.

áe acordó conforme con un dic
tamen dado por la Comisión de 
Obras relativo al acta de alinea
ción solicitada en las^ calles de 
Ruiz Zorrilla y D. Pedro de la 
Gasea.

Se acordó anunciar nueva su
basta para contratar la adquisi
ción de materiales con destino á 
la reparación de empedrados de 
las calles.

Se acordó la adjudicación defi
nitiva de la subasta celebrada 
para contratar las obras de repa
raciones del Mercado de Portu
galete.

Se acordó pagar un he de haber 
presentado por un sueldo.

Se acordó el pago de otro he de 
haber presentado por el segundo 
y último plazo de la placa de ci
mentación para la estatua da 
Colon.

Se acordó anunciar subasta por 
el término de diez días, en aten
ción â la urgencia del servicio, 
paia la construcción de un ten
dedero de ropas en el Hospital de 
Esgueva,

Se acordó anunciar subasta pa
ra las obras de reparación de las 
fachadas exteriores del edificio de 
los ’Mostenses.

Se acordó tramitar el proyecto 
de distribución de fondos durante 
el mes da Abril próximo.

Se acordó la concesión de un 
empadronamiento.

Se acordó que previa informa
ción para el esclarecimiento de los 
hechosUevada á cabo por la Corai.
sion dé Policía, pueda la Alcaldía f

5 dislao y Marcelina.durante el actual bienio otorgar 
recorapensas extraordinarias á los 
individuos del Cuerpo de Guar
dias municipales que durante el 
mismo período de tiempo presten 
alsun servicio extraordinario ó lo 
hayan prestado.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde, para que nombre una Co- 
raisiou de Conc»ejales que asista 
á la matanza de reses el día díi 
Viernes Santo y otorgue una pe
queña recompensa al cortador 
que presente mejores reses para 

i el sacrificio, á fin do que sirva de 
S estímulo para los años sucesivos, 
-■ y que el Sr. Alcalde designe la 

recompensaquecreacoDveniente, 
1 Coo lo que se dió por termina- 
■ da la sesión.

Valladolid; Ayuntamiento 22 
do Abril de 1904.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le prestó su aprobación, 
acordando se le dé la tramitación 
correspondiente.

Así resulta del acta de dicho
día, de que yo el Secretario 
tífico. Tomás Pinedo.—‘V

cer-

Alcalde,'Chne^/Zon. 'El

Num. 967.

Medina del Campo.

Don Clemente Fernandez de 
Devesa, Alcalde accidental 
la misma.

la 
de

Hago saber: Que este Ilustre 
Ayuntamiento, en sesión de hoy, 
ha acordado declararles prófugos 
á los mozos que á continuación 
se expresan; ruego á todas las 
autoridades procedan por todos 
los medios que tengan á su al
cance, á la bus^a y captura de 
dichos prófugos y caso de ser 
habides Íes pongan á mi dispo
sición á fin de que respondan á 
los cargos que contra los mismos 
existen en los respectivos expe
dientes.

Medina del Campo 30 de Abril 
¿e 1904.—Clemente Fernandez.

Mozos que se dian.

Manuel Mariano Velasco Ca
rranza, hijo de Manuel y Ale
jandra.

Venancio Lorenzo Benito, de 
Pedro y Dominica.

José Hernández Crespo, de Vic
toriano y María Cruz.

Segundo Ruiperez Pelayo, de 
Melquiades y Nicanora.

Lucas Bellido Lopez, de La-

‘ Teodoro Alvarez Bayón, de Ma- 
í riano y Cándida.
1 Felipe Teodoro Pedro Romero, 

hijo de María.
‘ . Bernardo Ruiz, hijo de padres 
í desconocidos,
¡ Santiago Barrera Argüello, de
1 Martin y Brígida.

Leon Ruiz, hijo de padres des
conocidos.

Joaquín García, hijo de padrea 
desconocidos.

i Gaspar Baltasar García Ro
dríguez, de Antonio y Leandro.

Francisco Gonzalo Sisniega, de 
Fernando y Julia.

Godofredo Arroyo. Rodriguez, 
de Quirico y Gertrudis.

Juzgados de primera InstanGiaé 
instrucción.

Núm. 969. 
VILLALÓN.

Don Isidoro Diez Canseco y Cadór
niga, Juez de primera instancia 
de este partido.
Por el presente edicto hace .sa

ber: Que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, pende 
información posesoria de varias 
fincas sitas en término municipal 
de esta villa, promovida por don 
Diodoro Cisneros Hernández, en 
la que á virtud de haber sido de
vuelto el expediente por el señor 
Registrador de la Propiedad de 
este partido por existir asiento de 
dominio á favor de D. Francisco 
Hernández (garcía, contradictorio 
al de posesión solicitada, á los 
efectos del artículo 402 de la ley 
Hipotecaria, se acordó en provi
dencia de este día citar al referido 
D. Francisco Hernandez ó sus he
rederos y emplazándoles para que 
en término de ocho días compa
rezcan en dicho expediente para 
con su audiencia confirmar ó re^. 
vocar el auto de aprobación del 
mismo, apercibiéndoles de que 
transcurrido dicho término sin 
comparecer, se entenderá que se 
conforman con el referido auto de 
aprobación.

Villalón 28 de Abril de 1904. 
—Isidoro Diez Canseco, 
raí, Juan Brusel.

Ante

106

woms.
Bao Ú^Eapana^Mladaüi.
Habiéndose extraviado el res

guardo de Depósito transmisible 
núm. 10.430, de pesetas 15.000, 
en 4 por 1|O interior, á favor de 
Doña Petra Marron Ceballos, ex
pedido en la Sucursal del Banco 
de España en Valladolid, se 
anuncia al público por segunda 
Vez, para el que se crea con de
recho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses 
á contar desde la fecha del pri
mer'anuncio en los periódicos 
oficiales, Graceia de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, 
según preceptúan los artículos 
6." y 2« del Reglamento del Ban
co; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo, sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de resguardo, 
quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Valladolid 2 de Mayo de 1904. 
El Secretario, Anlomo Q. Flores.

__
imprenta del Hospicio previnoiai.
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